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El Universal, Milenio, El Financiero, El Economista, Excélsior, La Razón, El Heraldo, La Crónica, La Jornada y 24 Horas: anunció la Presidenta CSP desde La Paz, Baja California Sur, una inversión adicional de 300 mdp para 
fortalecer el sistema de salud, durante la inauguración de la primera etapa del Hospital General Regional No. 23, mencionó que la fuerza del país está en su pueblo, esto ante el anuncio de aranceles al 30% y los señalamientos 
del abogado de Ovidio Guzmán. 
El Economista, La Crónica y 24 Horas: anunció Donald Trump que EU elevará al 30% el arancel a las exportaciones mexicanas que no cumplan con el T-MEC por el bajo avance en seguridad; Trump advirtió que cualquier 
represalia será respondida con más tarifas, en tanto, el Gobierno federal confía en lograr un acuerdo. 
Excélsior: acordó el grupo parlamentario de Morena que ningún senador con aspiraciones de contender por una gubernatura podrá presidir el Senado durante el sexenio, medida que afecta a al menos 25 legisladores y 
aplicará también para militantes morenistas en otras bancadas. 
El Financiero: prevén expertos que el anuncio del arancel general del 30% a productos mexicanos, podría ser menor si se mantiene la exclusión de bienes amparados por el T-MEC, en tanto, México y EU instalaron una mesa 
binacional de negociación. La Jornada: destinaron Afores en 2024, más de 114 mmdp a fondos como BlackRock o Thor Urbana, proyectos inmobiliarios de lujo y alta gama inaccesibles para quienes lo generan, con apenas un 
caso relacionado con vivienda social. El Universal: se convirtió Tabasco en uno de los principales focos del robo de combustible en el país, con más de 16.8 millones de litros de huachicol incautados en lo que va de 2025, sin 
que se registren detenciones significativas; el Gobierno local atribuye esta actividad a los grupos criminales La Barredora y remanentes del CJNG. La Jornada: ha registrado Oaxaca 247 feminicidios en lo que va del Gobierno 
de Salomón Jara, según el Centro de Documentación de GESMujer, y demanda acciones urgentes ante el aumento de violencia feminicida y la impunidad. Milenio: han quedado huérfanos desde 2022, al menos 135 NNA en 
Guanajuato, a causa de los feminicidios, siendo 2024 el año más crítico con 106 casos, evidenciando la insuficiente respuesta del Estado ante la crisis de violencia de género y desprotección infantil. Excélsior: localizó el 
colectivo Madres Buscadoras de Sonora, fosas clandestinas en el desierto de la costa de Hermosillo, donde se hallaron restos humanos de al menos dos personas, así como ropa y objetos personales.  
La Jornada: protestaron creadores audiovisuales en el Monumento a la Revolución para exigir al Congreso reglas claras sobre el uso de inteligencia artificial, ante el riesgo de perder 20 mil empleos y en defensa de su voz, 
imagen y derechos. El Heraldo: se comprometió el Gobierno local en brindar atención al tema de los despojos y legalidad de espacios ocupados irregularmente.  
Reforma: advirtieron expertos que el huachicol fiscal, desde EU, opera mediante una red de complicidades entre autoridades, empresas privadas y firmas fachada, que incluyen sobornos, logística formal y evasión de controles 
legales que permiten actuar con total impunidad. El Universal: concentran 10 estados el 80% de las denuncias por extorsión en México, con más de 3,600 carpetas de investigación registradas de enero a mayo de 2025, según 
el SESNSP, los municipios más afectados incluyen Toluca, Ecatepec, Nezahualcóyotl, Irapuato e Iztapalapa. El Economista: aumentaron las solicitudes de información financiera de EU a la UIF para prevenir lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo, pasando de 45 en 2020 a 106 en 2024, reflejando un mayor escrutinio sobre operaciones en México. Reforma: comenzaron la CFE y el Cenace a exigir a industrias de Nuevo León reducir su 
consumo eléctrico en horas pico, ante el riesgo de apagones por falta de capacidad en generación y saturación en líneas de transmisión. El Financiero: cayó 0.4% la actividad industrial en México durante mayo, acumulando 
tres meses consecutivos a la baja, con la manufactura como único sector en crecimiento, en tanto, la minería, energía y construcción enfrentan retrocesos. Diario de México: advirtió Coparmex que las deudas de Pemex 
amenazan con llevar a la quiebra a miles de MiPymes proveedoras, especialmente en sectores clave del país. 
El Financiero: pausó General Motors la producción en su planta de Silao durante las dos primeras semanas de julio y programó otra pausa del 4 al 11 de agosto, como parte de ajustes operativos. Milenio: renovó Singapur su 
interés por el Plan México, así como en los puertos de Ensenada y Manzanillo impulsado por EU.  
El Financiero y Excélsior: negó Kristi Noem, secretaria de Seguridad Nacional de EU, que el ICE practique arrestos basados en apariencia o acento y anunció que apelará el fallo de una jueza que frenó redadas por considerarlas 
discriminatorias. La Razón: impulsó el Gobierno de Donald Trump una política de deportación exprés que permite expulsar migrantes en solo seis horas, incluso a terceros países, según un memorándum del ICE; la medida 
avalada por la Corte Suprema. Reporte Índigo: ha colapsado el liderazgo de la izquierda en AL entre acusaciones e intervencionismo. 

     LA PRENSA HOY 

Quadratín Michoacán: la SCJN analiza la sentencia por el feminicidio de Jessica González Villaseñor. Según Josué Mejía, titular de la CEEAV, lograr que la Corte admitiera la revisión fue complejo debido a que 
se requieren criterios como el impacto social del caso. 
La Unión de Morelos: la SCJN estableció que la IA no puede ser considerada autora de una obra; sin embargo, expertos aclaran que en México sí se pueden registrar contenidos creados con IA siempre y cuando 
haya intervención humana documentada. Sopitas: la SCJN ha dictaminado que las creaciones hechas exclusivamente por inteligencia artificial no están protegidas por derechos humanos. 
AF Medios: en la Semana Jurídica y Cultural de Jalisco, la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos destacó la resolución de la Primera Sala de la SCJN que declaró imprescriptibles los delitos sexuales. 
Columna Digital; Dimensión Turística: British American Tobacco desistió de su amparo contra el Reglamento de Control del Tabaco, en un contexto donde la SCJN ha rechazado más del 90% de amparos 
similares desde 2023. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Milenio TV: la SCJN revisará un amparo promovido por Adrián Alegre Hernández, detenido en Michoacán con drogas y armas, en contra de la prisión preventiva oficiosa.  

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• Milenio Diario: discutirá la Primera Sala de la SCJN un amparo que impugna la aplicación automática de la PPO; el proyecto no ordena la libertad del quejoso, pero exige a la FGR justificar su internamiento. 

La resolución solo impactará al caso específico y anticipa posturas clave rumbo al debate de inconstitucionalidad de esta figura. 
• 24 Horas: identificó el INE que 37 modelos de acordeones fueron los que se distribuyeron en la elección judicial. 
• Diario de México: advirtieron especialistas como Ana Laura Magaloni, que la reciente elección judicial reconfigura el control sobre el sistema de justicia, con nuevos órganos como el TDJ cuyos integrantes 

aparecieron en listas previas de votación.  
• El Financiero: alertó Vladimir Chorny, investigador de la Red en Defensa de los Derechos Digitales que las reformas legales recientes permiten al Estado ampliar su capacidad de vigilancia e incluyen facultades 

que habían sido consideradas inconstitucionales por la SCJN, lo que compromete los principios de presunción de inocencia y no autoincriminación 
• El Financiero: advirtió Ángel Rodríguez Maldonado, magistrado del Primer Tribunal Colegiado en Zacatecas, que el PJ carece de recursos para liquidar a juzgadores que perderán su empleo tras la reforma, 

y enfrentan una restricción legal para ejercer durante dos años, además, los fondos previstos para ello ya fueron transferidos a la Tesorería de la Federación. 
• La Jornada: determinó el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Individuales con sede en Jalisco, que tanto la esposa como la hija de un trabajador fallecido, así como otras parejas e hijos, pueden acceder a 

sus beneficios laborales al acreditarse dependencia económica y concubinato conforme al principio de realidad. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 98/2024 y su acumulada 101/2024. 

María Emilia Molina de la Puente/Magistrada de Circuito (Expansión Política -sitio-) “El silencio que grita: cuando la sociedad deja de escandalizarse” En México, vivimos una paradoja desoladora. Se 
invocan palabras como “justicia”, “paz” y “legalidad”, pero se repiten vacías, en sordina, frente al estruendo de la violencia cotidiana… El Estado de derecho no se derrumba en un solo día. Se erosiona 
cuando se violan garantías sin consecuencias; cuando se desmantelan instituciones clave bajo el pretexto de reformarlas; cuando se persigue a quien señala la corrupción en lugar de a quien la comete. Se 
pierde cuando se aceptan mecanismos autoritarios y arbitrarios como si fueran necesarios, o peor aún, como si fueran “el precio de la transformación”… Y lo peor: mientras no nos escandalice lo que 
ocurre, mientras el dolor no sea suficiente para exigir seriamente la solución, seguirá ocurriendo. 

 Julieta del Río (El Heraldo de México) “Obras sin autor: la SCJN, la inteligencia artificial y el reyo de legislar el futuro” La SCJN resolvió recientemente que las obras generadas exclusivamente con 
herramientas de Inteligencia Artificial (IA) no pueden ser consideradas bajo la protección de derechos de autor debido a que fueron producidas por una máquina.. La SCJN cumplió su tarea interpretando la 
norma vigente, pero a pesar de alcanzar sólo una parte de la punta del iceberg del presente, el desarrollo de la IA y las nuevas tecnologías traerán consigo un futuro lleno de obsolescencias jurídicas… 

Mauricio Merino (El Universal) “La consigna es ley” Si la interpretación del derecho fuera unívoca e inequívoca, en vez de jueces necesitaríamos computadoras. Pero no así, pues todo en esa materia es 
tan debatible como las circunstancias que moldean cada conducta. Por eso, como lo han probado autores como Ronald Dworkin, la posición, la formación y los principios que encarnan los jueces son tan 
relevantes como la claridad y la precisión de las normas. Y tanto más, cuanto que aun con reglas técnicamente impecables, quien dice el derecho son los seres humanos. Por eso es tan preocupante la 
reforma judicial que está en curso: si las y los jueces se sienten obligados a honrar el programa y la ideología política que los llevaron al cargo, actuarán por consigna, aunque nadie se los ordene… 

 Gerardo Esquivel (Milenio Diario) “El complejo primer año” …El crecimiento en 2024 fue de 1.5% y el pronóstico de crecimiento más reciente del Banco de México para 2025 es de solo 0.1%, sin descartar 
la posibilidad de una contracción. ¿Qué explica este patrón de desaceleración económica en cada cambio de Gobierno? Hay dos factores clave en este proceso: primero, el ciclo del gasto público, 
relativamente acelerado en los últimos años de Gobierno y un arranque relativamente lento de los proyectos de inversión pública al comienzo de cada administración… Además, en la transición actual 
habría que agregar otros elementos de inquietud: la reforma judicial y el factor Trump… 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1064c6020a2a458f23d992d4327df0da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/533627c875754dff8ed97ae115426f5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11141a9b52c6fe860bc7f104dd3e7c6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fdcc73b97c5ed4630d47a9de3aa3785.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3375760deaa335037637357553efa507.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a448fcd402a5b4887ec7acae02251bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3e216912c9979400c2ecdd3c2889412.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cd8100f4f6ec6ccd45c1bd5ae34e93e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f6aaf963bae5c3f5601fbfd29c4e8c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36268aadbf3192f2e82f08e2d840b46f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dfe869df6035be8e35ba8b98c1d0997.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/929c648cbc87203e0d88ff9a5037d55b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/440a1fd251134cb457bd3bff6cf6e732.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe5253a25d82d4eb03a15d821e8819be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3eaf8f6345831d0f2d26fdaeaeaa0afe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae4a830723db9935b187958073829b61.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19920d81b7f9e8ec4e637c8948014fca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bfd20934aa27a575daa9d5837ba3dc28.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c86a26ef266c807099a29780a73ccbac.pdf%7d
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dda710de2aef8c8f6e63dfed51d22111.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/431c29ac522628d5277e81ee4450999a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5999ba8c8bfd7ec10fec498880580ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc0ee93a5a7920ba44901b0c426f0eec.pdf
file:///D:%5CUsuarios%5Cemalagonp%5CDesktop%5CSCJN%202025%5CRESUMEN%20EJECUTIVO%5CDiez%20estados%20concentran%20el%2080%25%20de%20las%20denuncias%20por%20extorsi%C3%B3n%20en%20M%C3%A9xico,%20con%20m%C3%A1s%20de%203,600%20carpetas%20de%20investigaci%C3%B3n%20registradas%20de%20enero%20a%20mayo%20de%202025,%20seg%C3%BAn%20el%20SESNSP.%20Los%20municipios%20m%C3%A1s%20afectados%20incluyen%20Toluca,%20Ecatepec,%20Nezahualc%C3%B3yotl,%20Irapuato%20e%20Iztapalapa.%20Expertos%20advierten%20sobre%20un%20alto%20subregistro%20por%20temor%20de%20las%20v%C3%ADctimas%20y%20desconfianza%20en%20las%20autoridades,%20lo%20que%20agrava%20la%20impunidad%20y%20oculta%20la%20verdadera%20magnitud%20del%20problema.
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307f7e585b42712365b84d918ec06e5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/42b70579ebbbf8ad7cbdf5cf9d1ec92f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bfa0eabd32da9cc9ab201d6508214872.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/500675fe4e3b55d5852cb92026631515.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4361177d148de71ab2311926c718e4f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf750f85aaff99e54d6e7afcc1673320.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e4d1df27f14adc12955e08efa37b074.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7c6fdaaacf3ba9e502e020cb95a2047.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b885b9e3fbe2dfe7e582b3eb2d20486d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c85f70936455bb29f9d124829eb391d.pdf
https://www.quadratin.com.mx/justicia/sin-fallo-aun-de-scjn-por-feminicidio-de-jessica-gonzalez/
https://www.quadratin.com.mx/justicia/sin-fallo-aun-de-scjn-por-feminicidio-de-jessica-gonzalez/
https://www.launion.com.mx/blogs/tecnologia/noticias/275755-contenido-creado-con-inteligencia-artificial-si-puede-registrarse-en-mexico-aclaran-expertos-tras-fallo-de-la-suprema-corte.html
https://www.sopitas.com/noticias/marchan-cdmx-contra-uso-no-regulado-ia/
https://www.afmedios.com/concluyo-la-semana-juridica-y-cultural-organizada-por-el-consejo-de-colegios-de-la-abogacia-de-jalisco/
https://columnadigital.com/british-american-tobacco-acepta-regulacion-tabacalera/
https://dimensionturistica.com/es/british-american-tobacco-reconoce-la-procedencia-de-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco-y-su-reglamento-al-desistirse-de-amparo/
https://pmedia.efinf.com/clips/83adc2d86c2b7fee5f3e4246302c580f.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0612bd1ffc7414313a10dd16765f4d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d6960b5ce7aab079b266a1dc773ce57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90707d4487ae5068534a3d1f61510e55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e3dd8e9f3192377784313f2358ae267.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0583a1de8b4b6d9d60e893ddffd8b9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30cc8cc864455cf8f7cc05ecf65d9e42.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762832&fecha=14/07/2025#gsc.tab=0
https://politica.expansion.mx/voces/2025/07/14/el-silencio-que-grita-cuando-la-sociedad-deja-de-escandalizarse?_gl=1*1dbh68k*_ga*MjU0MDkwMzg3LjE3MzgzMjg3Mjg.*_ga_0SB2V0KTR2*czE3NTI0OTQ5MzQkbzMkZzAkdDE3NTI0OTQ5MzYkajU4JGwwJGgw
https://www.efinf.com/clipviewer/e4878305b1ba644f32c613996a7150a6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9854f2213a0c28fcb709cc5083a98041?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d153a3b9fe13793e5e3987309e129629.pdf
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TIENE HUACHICOL FISCAL CADENA DE IMPUNIDAD 
El contrabando de combustible de Estados Unidos a México, conocido como "huachicol 
fiscal", es una compleja cadena de complicidades favorecida por la impunidad. El uso de 
barcos, ferrocarriles, pipas, tanques de almacenamiento y redes de gasolineras se realiza 
con complicidades de privados y autoridades, o mediante la contratación de servicios, a 
través de empresas fachada que operan en la formalidad. 
 

 

TABASCO, EDÉN DEL HUACHICOL: SE DISPARA ROBO DE COMBUSTIBLE 
El robo de combustible en Tabasco se ha disparado. En 2024, hasta la mitad de año se 
incautó un millón de litros del llamado huachicol. Este año, del 1 de enero a la fecha, 
suman 16.8 millones de litros decomisados, con lo que esta entidad se coloca como uno 
de los principales centros de robo, venta y distribución de huachicol.  
 

 

MORENA PONE CANDADOS EN CANDIDATURAS 
Los morenistas que tengan aspiraciones para gobernar sus estados no serán elegibles 
para presidir el Senado, por lo que la Mesa Directiva no será un trampolín político rumbo 
a gobernar una entidad. Así lo acordó el grupo parlamentario de Morena en la Cámara 
alta, decisión que no aplicará sólo a las elecciones gubernamentales de 2027, sino a todo 
el sexenio en el Senado, por lo que al menos 25 legisladores quedaron impedidos para 
ocupar la máxima posición de Gobierno interno en esta instancia del Congreso de la 
Unión, a menos que modifiquen sus expectativas de gobernar su estado. 
 

 

ATRAEN A SINGAPUR PLAN MÉXICO Y LOS PUERTOS DE ENSENADA Y MANZANILLO 
Singapur solo espera que México ratifique el acuerdo de la Alianza del Pacífico con ellos 
para dar los primeros pasos, dice el embajador Agustín García-López. En tanto, Vivian 
Balakrishnan, canciller de esa nación, una de las economías más poderosas, plantea un 
intercambio que incluya a Canadá con aranceles bajos para 90% de mercancías. 
 

 

BAJARÍA IMPACTO DE ARANCEL SI SE EXCLUYE AL T-MEC 
El arancel del 30 por ciento impuesto por Donald Trump a productos mexicanos, a partir 
del 1 de agosto, podría tener un efecto limitado si se mantiene la exclusión de bienes 
amparados por el T-MEC, advierten expertos.  
 

 

AFORE INVIERTEN AHORROS DE TRABAJADORES EN CASAS IMPAGABLES PARA ELLOS 
Los fondos del ahorro pensionario de los trabajadores mexicanos han inyectado millones 
de pesos en fideicomisos de inversión en bienes raíces (Fibra) y otros instrumentos 
financieros enfocados en infraestructura y construcción de inmuebles imposibles de 
adquirir para la mayoría de la población en México.  
 

 

TRUMP SUBE LA PRESIÓN Y AMENAZA CON ARANCEL DE 30% A MÉXICO 
El Presidente Donald Trump amenazó con imponer un arancel de 30% a las importaciones 
de Estados Unidos desde México, argumentando insuficientes acciones para cooperar 
contra la crisis estadounidense por consumo de fentanilo y el déficit de su país en el 
comercio bilateral.  
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/cc0ee93a5a7920ba44901b0c426f0eec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/19920d81b7f9e8ec4e637c8948014fca?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fe5253a25d82d4eb03a15d821e8819be?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cf750f85aaff99e54d6e7afcc1673320?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3eaf8f6345831d0f2d26fdaeaeaa0afe?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ae4a830723db9935b187958073829b61?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6dfe869df6035be8e35ba8b98c1d0997?file
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IMPULSA EU PLAN DE INTELIGENCIA CONJUNTA 
Un grupo bipartidista de senadores de Estados Unidos presentó una iniciativa de ley que 
obligaría a la Dirección Nacional de Inteligencia a establecer una estrategia formal de 
cooperación con el Gobierno de México para operaciones antinarcóticos y de 
contrainteligencia. 
 

 

ATENDER DESPOJOS, PRIORIDAD EN LA CAPITAL 
El Gobierno de la Ciudad de México ha recuperado 13 inmuebles desde que inició 
operaciones el Gabinete de Despojos, encabezado por la Secretaría de Gobierno 
capitalina. El objetivo es devolver la legalidad a los espacios ocupados de forma irregular 
y ofrecer certeza jurídica a víctimas de despojo, muchas de ellas, personas adultas 
mayores. 
 

 

TRUMP ABRE LA PUERTA A UN ACUERDO ARANCELARIO EN DOS SEMANAS 
Tratado. El Gobierno de Estados Unidos dejó la puerta abierta a negociar con México los 
nuevos aranceles del 30%, anunciados el sábado por el Presidente Donald Trump, de aquí 
al 1 de agosto, fecha en la que entrarían en vigor, en caso de que no se llegue a un 
acuerdo.  
 

 

SENADORES OFICIALISTAS VIAJAN CON OPACIDAD 
Al menos ocho legisladores de las bancadas guinda y del Trabajo se trasladaron con 
viáticos de la Cámara alta al extranjero desde enero pasado y no han rendido cuentas de 
su labor. Gerardo Fernández Noroña, Cynthia López, Verónica Camino, Simey Olvera, 
Beatriz Robles, Lorenia Valles, Lizeth Sánchez y Ana Karen Hernández son quienes han 
incumplido con lo que mandata el reglamento senatorial.  
 

 

EU EMPUJA AHORA DEPORTACIÓN EXPRÉS: EN 6 HORAS E INCLUSO A TERCEROS PAÍSES 
Con el fin de acelerar la salida de migrantes de Estados Unidos, el Gobierno de Donald 
Trump empuja ahora una figura de deportación tipo exprés para, incluso en apenas seis 
horas, expulsar a las personas a países que son los de su origen.  
 

 

PEMEX LLEVARÍA A QUIEBRA A PROVEEDORES: COPARMEX 
La deuda acumulada de Petróleos Mexicanos (Pemex) con proveedores, en su mayoría 
micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes), amenaza la viabilidad de miles de 
negocios en todo el país, especialmente en regiones clave del sector energético, advirtió 
la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex). 
 

 

DE LA GLORIA AL DESPLOME 
El liderazgo que la izquierda tenía en gran parte de América Latina, se ha ido diluyendo 
entre acusaciones, represión y el supuesto intervencionismo estadounidense. Ante esta 
nueva realidad política, especialistas aseguran que debe buscarse un nuevo impulso para 
que la región expanda sus socios comerciales. 
 

  

https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/07/14/6b4bfcaaf31fa3a53a0665f20f96fff8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c5999ba8c8bfd7ec10fec498880580ba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/929c648cbc87203e0d88ff9a5037d55b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/76f3bad71cccf2172c4d2af2d4acc50f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b885b9e3fbe2dfe7e582b3eb2d20486d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/500675fe4e3b55d5852cb92026631515?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9c85f70936455bb29f9d124829eb391d?file


Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 7 
Volver al 

índice 

 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 8 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 9 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 10 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 11 
Volver al 

índice 

   



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 12 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 13 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 14 
Volver al 

índice 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 15 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 16 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 17 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 18 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 19 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 20 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 21 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 22 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver al 

índice 

 



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver al 

índice 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Analizan amparo contra prisión preventiva (Milenio Diario) 
La Primera Sala de la SCJN analizará un amparo en el que se impugna la prisión preventiva oficiosa y cuyo 
proyecto propone otorgar la protección de la justicia al quejoso, solo para el efecto de que la FGR justifique los 
motivos de por qué la persona debe permanecer interna. Cabe aclarar que en ningún momento se ordena la 
libertad del detenido, sino que la prisión no se aplique de manera automática para que la fiscalía debata sobre 
el tema. La resolución solo tendrá impacto en el quejoso. El debate de este asunto permitirá conocer qué opina 
sobre este tema la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien repetirá en el cargo una vez que entre en funciones la nueva 
conformación de La Corte el próximo 1 de septiembre, a la que seguramente le corresponderá discutir la acción 
de inconstitucionalidad 49/2021, en la que se propone declarar inconvencional la PPO. Un dato importante es 
que la Ministra Margarita Ríos Farjat es quien elaboró el proyecto de la acción de inconstitucionalidad y también 
el proyecto de amparar a Adrián Alegre Hernández, quien impugnó la prisión automática que le fue impuesta 
por un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en Michoacán… 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación en la acción de 
incons�tucionalidad 98/2024 y su acumulada 101/2024. 
 
ESTADO DE DERECHO/IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente* (Expansión Política -sitio-) “El silencio que 
grita: cuando la sociedad deja de escandalizarse” 
En México, vivimos una paradoja desoladora. Se invocan palabras como “justicia”, “paz” y “legalidad”, pero se 
repiten vacías, en sordina, frente al estruendo de la violencia cotidiana. A diario se asesinan niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y hombres; comunidades enteras desaparecen de los radares del interés nacional; y las 
instituciones, paralizadas o cómplices, ofrecen cifras en vez de soluciones. Sin embargo, lo más grave es que 
nosotros, como sociedad, comenzamos a no escandalizarnos… El Estado de derecho no se derrumba en un solo 
día. Se erosiona cuando se violan garantías sin consecuencias; cuando se desmantelan instituciones clave bajo el 
pretexto de reformarlas; cuando se persigue a quien señala la corrupción en lugar de a quien la comete. Se pierde 
cuando se aceptan mecanismos autoritarios y arbitrarios como si fueran necesarios, o peor aún, como si fueran 
“el precio de la transformación”… Y lo peor: mientras no nos escandalice lo que ocurre, mientras el dolor no sea 
suficiente para exigir seriamente la solución, seguirá ocurriendo. 
*Magistrada de Circuito 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Identifica el INE 37 modelos de acordeón para elección del PJ (24 Horas -primera plana-) 
El INE identificó que 37 modelos de acordeones fueron los que se distribuyeron en la elección judicial del pasado 
1 de junio, de los cuales dos tipos fueron a nivel nacional. De acuerdo con el documento que presentaron cuatro 
consejeros para justificar sus votos por la no validez de los pasados comicios, las Ministras electas Lenia Batres 
y Loretta Ortiz aparecieron en 9 de cada 10 guías de votación. Mientras que el presidente electo de La Corte, 
Hugo Aguilar, se encontró en 7 de cada 10 acordeones que se repartieron el país. El análisis de los consejeros es 
que de los nueve Ministros electos, los que menos coincidencia tuvieron fueron en 7 de cada 10 acordeones. 
 
Rechaza fraude; votaron afines' (Reforma) 
Para el consejero del INE, Uuc-Kib Espadas, su diagnóstico la elección judicial, a más de un mes de distancia, es 
que salieron votar electores afines a Morena o el Gobierno federal, pero no hubo una coacción generalizada a 
través de acordeones. Por ello, calificó como "excesivo" e "incomprensible" que se siga afirmando que el 1 de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0612bd1ffc7414313a10dd16765f4d2.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762832&fecha=14/07/2025#gsc.tab=0
https://politica.expansion.mx/voces/2025/07/14/el-silencio-que-grita-cuando-la-sociedad-deja-de-escandalizarse?_gl=1*1dbh68k*_ga*MjU0MDkwMzg3LjE3MzgzMjg3Mjg.*_ga_0SB2V0KTR2*czE3NTI0OTQ5MzQkbzMkZzAkdDE3NTI0OTQ5MzYkajU4JGwwJGgw
https://politica.expansion.mx/voces/2025/07/14/el-silencio-que-grita-cuando-la-sociedad-deja-de-escandalizarse?_gl=1*1dbh68k*_ga*MjU0MDkwMzg3LjE3MzgzMjg3Mjg.*_ga_0SB2V0KTR2*czE3NTI0OTQ5MzQkbzMkZzAkdDE3NTI0OTQ5MzYkajU4JGwwJGgw
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d6960b5ce7aab079b266a1dc773ce57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/716e3f38c58263b08137f587bc7be514.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

junio hubo "fraude electoral" o se afirme que quienes ganaron una posición en el Poder Judicial son "producto 
del acordeón". "Estamos ante una elección donde toda la evidencia muestra que participaron mucho más los 
electores cercanos o simpatizantes del Gobierno o la coalición gobernante. Los resultados electorales nos están 
diciendo si hubo un gran intento de manipulación, a través de los acordeones, este intento de manipulación 
evidentemente fracasó", dijo en entrevista. Más información sobre el tema: (Reordenamiento en INE, antesala 
a reforma/El Economista) ("Una relación maravillosa, la de Sheinbaum y Trump"/Milenio Diario)  
 
Tras 'acordeones', justicia está bajo sospecha, señalan expertos; partidos impusieron cartas (Diario de México) 
Especialistas advirtieron de nuevos "hilos de control" en el sistema judicial en México, tras las recientes 
elecciones derivadas de la reforma al Poder Judicial, el pasado 1 de junio, cuando se renovaron 881 cargos 
federales y más de mil 800 puestos locales en todo el país. Durante la presentación del análisis "Las diez lecciones 
de la reforma judicial", encabezado por el Observatorio sobre el Sistema de Justicia de la Universidad 
Iberoamericana. Ana Laura Magaloni, coordinadora del Observatorio, destacó que los hilos de control de la 
justicia en el país se están reconfigurando "brutalmente", lo que se evidencia en el recién creado Tribunal de 
Disciplina Judicial -encargado de vigilar a todos los jueces en el país-, cuyos integrantes coinciden con las 
polémicas listas o "acordeones" difundidos días antes de la elección para incidir en el voto. "Que no se nos olvide 
que los jueces y los magistrados que quieran quedarse en su cargo tienen que volver a salir a competir cada 
nueve años", advirtió… 
 
Entrevista a Yasmín Esquivel Mossa. "La Corte se aisló y fue opositora al Gobierno federal" (El Universal -
primera plana-) 
La Ministra electa Yasmín Esquivel Mossa, quien rendirá protesta el próximo 1 de septiembre, asegura que la 
SCJN saliente: se aisló de todos los temas de interés y se dedicó a tener una agenda propia y opositora al 
Gobierno federal. En entrevista con El Universal, afirma que no se debe permitir ninguna presión externa a los 
juzgadores, pues su autonomía e independencia está plasmada en la Constitución. Agregó que los mexicanos 
tienen derecho a un juicio justo, emitido por jueces imparciales. Respecto a los acordeones que se repartieron 
previo a la elección judicial, la Ministra subraya que el INE determinó que definitivamente no son un elemento 
que pueda constituir una invalidez predominante de la elección. Adelanta que van a realizar sentencias 
accesibles, con lenguaje entendible para la comunidad y que no sean estas sentencias extensas y llenas de 
tecnicismos que las partes no entienden o que la población a veces no comprende. ¿Qué opinión le merece el 
uso de la toga, luego de que el próximo Ministro presidente electo Hugo Aguilar Ortiz, dijo que vestirá un traje 
distintivo de sus raíces indígenas? -Me parece que la toga tiene un simbolismo especial, es la autonomía e 
independencia de la que tiene que revestirse el juez en el momento en que va a desempeñar su trabajo… 
entonces es un símbolo importante que, considero, debe prevalecer…  
 
SomosMx, nuevo cauce de la Marea Rosa (Excélsior) 
Con integrantes de la sociedad civil que respaldaron la candidatura presidencial de Xóchitl Gálvez, el Frente Cívico 
Nacional está en proceso para convertirse en el partido Somos México, y está logrando el número de afiliados 
necesarios en asambleas distritales… Hasta el pasado fin de semana, el nuevo proyecto político había realizado 
56 asambleas distritales… alcanzaba los 40 mil afiliados, de por lo menos 262 mil que debe conseguir. También 
buscará representar a las causas de la ciudadanía, como las madres buscadoras, jóvenes, padres de niños con 
cáncer, personas LGBTIQ+, personas con capacidades diferentes, trabajadores del Poder Judicial, ciudadanos 
que quieran estancias infantiles, o a quienes busquen una educación de calidad… 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5e21a6cc481511982437c4333155c6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5e21a6cc481511982437c4333155c6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d03652c09503b544f5e947852e60f555.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90707d4487ae5068534a3d1f61510e55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6594993a1aab31aa7116b9808dc15108.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5dc53147b560f814763d5bd392f06b46.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

DERECHOS LABORALES/JORNADA SEMANAL DE TRABAJO 
Piden implementación de jornada de 40 horas en 3 años (El Economista) 
El Observatorio Ciudadano para la Reforma Laboral (OCRL) retomó las discusiones sobre los temas más 
importantes para el sector, entre los que se encuentra la reforma a la jornada semanal de 40 horas, de la que 
dijeron, ya existe un pacto para sacarla adelante y hay acuerdos, entonces que su implementación debe ser en 
tres años y no con una gradualidad que se amplíe hasta el 2030, así lo manifestaron expertos en el tema, quienes 
-además-, que advirtieron la necesidad de actualizar la normativa laboral, que data de 1917, para adaptarla a las 
condiciones actuales, así como a los avances tecnológicos, dijo Alfonso Bouzas, coordinador del OCRL. Asimismo, 
hubo fuertes críticas respecto a la sobrecarga de trabajo y horas extras, que se han normalizado en México, 
"desvirtuando su carácter excepcional y afectando el principio de protección al descanso, la salud y la vida 
familiar del trabajador. Una jurisprudencia de la SCJN es criticada por fomentar la sobrecarga laboral, “al 
desplazar la carga de la prueba de las horas extras al trabajador después de nueve horas", expuso el magistrado 
Héctor Arturo Mercado. 
 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
Experto cri�ca sistema de espionaje sin precedentes (El Financiero)  
El Gobierno consolidó un andamiaje legal que le permi�ría expandir sus capacidades de vigilancia con un alcance 
sin precedentes, advir�ó Vladimir Chorny, inves�gador de la Red en Defensa de los Derechos Digitales (R3D)… 
De acuerdo con el inves�gador de R3D, la Ley de la Guardia Nacional y una modificación al ar�culo 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, refuerzan atribuciones que antes habían sido consideradas 
incons�tucionales. "En la reforma a la Guardia Nacional se restablecieron facultades como operaciones 
encubiertas para obtener pruebas, a pesar de que la Suprema Corte ya había declarado estas prác�cas contrarias 
a los principios de presunción de inocencia y no autoincriminación", advir�ó. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Ministro Pardo definirá el caso de Lorenzo Córdova” 
Fuentes de la SCJN nos adelantan que, si no hay cambios de última hora, esta semana se definirá el caso del ex 
presidente del INE Lorenzo Córdova… Hace unos días, en la Segunda Sala se dio un empate a dos en el caso de 
Córdova, quien presentó un amparo para que la SEP retire su nombre de los libros donde lo califican como 
"persona discriminatoria y violenta". Nos recuerdan que las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres se 
pronunciaron en contra del amparo, mientras que Javier Laynez Potisek, ponente del proyecto, y Alberto Pérez 
Dayán, lo hicieron a favor. Ante esto, nos comentan que llamarán al Ministro Jorge Mario Pardo para que venga 
el desempate…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que… se sabe que los Ministros de la Primera y Segunda Salas de La Corte programaron para sus últimas 
sesiones la resolución de amparos promovidos por Emilio Lozoya, ex director de Pemex, quien puede recibir su 
primera sentencia por la vía civil derivada del caso Odebrecht, y por Lorenzo Córdova, ex presidente del INE, 
quien busca frenar el bullying que se le hace desde los libros de texto luego de burlarse de los indígenas; ese 
último caso ya fue discutido, pero terminó en empate, así que un Ministro de otra Sala tendrá que dar su voto 
de calidad. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La consigna es ley” 
Si la interpretación del derecho fuera unívoca e inequívoca, en vez de jueces necesitaríamos computadoras… Por 
eso es tan preocupante la reforma judicial que está en curso… Apenas el 2 de julio pasado, la Segunda Sala de la 
Corte nos regaló un ejemplo perfecto para ilustrar ese riesgo. Al someterse a votación el amparo en revisión 
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sobre el caso de Lorenzo Córdova, quien aparece en los nuevos libros de texto gratuitos con nombre y apellido, 
comparado con los nazis del Siglo XX… En la sesión pública, los Ministros Laynez y Pérez Dayán votaron a favor 
del amparo solicitado por Córdova, pero Yasmín Esquivel y Lenia Batres… votaron en contra… hoy sabemos, 
también, que dos de las Ministras recién reelectas prefieren hacer polí�ca según los parámetros de su líder, que 
obedecer el mandato cons�tucional del país. 
 
Opinión/Julieta del Río* (El Heraldo de México) “Obras sin autor: la SCJN, la inteligencia artificial y el reto de 
legislar el futuro” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió recientemente que las obras generadas exclusivamente con 
herramientas de Inteligencia Artificial (IA) no pueden ser consideradas bajo la protección de derechos de autor 
debido a que fueron producidas por una máquina. Sin embargo, con este supuesto es necesario reflexionar sobre 
los efectos que puede ocasionar esta decisión en otros campos, como la propiedad intelectual o los datos 
personales. El desarrollo tecnológico avanza más rápido que el marco jurídico. Al determinar que aquello que se 
produce con IA puede quedar fuera de la Ley Federal del Derechos de Autor, entonces tales obras entrarían en el 
campo del dominio público. Aunque jurídicamente es una decisión con sentido técnico, el fondo deja algunos 
cabos sueltos… La SCJN cumplió su tarea interpretando la norma vigente, pero el… desarrollo de la IA y las nuevas 
tecnologías van a requerir nuevas normas jurídicas o bien, adaptar las existentes, para evitar vacíos legislativos… 
*Ex comisionada del INAI 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “Primeras señales de la nueva Corte: la toga al servicio del poder” 
El país espera, pacientemente, la transformación más profunda que haya vivido la SCJN desde 1994. El pasado 2 
de junio se eligieron nueve nuevas togas; el nuevo Ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, encabezó la lista y, 
a excepción de uno de ellos, el resto comparte el mismo partido que impulsa la reforma judicial. El 8 de julio, 
Norma Lucía Piña Hernández, aún Presidenta de la Corte, abrió su despacho a Hugo Aguilar Ortiz para formalizar 
la transición. El boletín oficial habló de cordialidad y mesas de trabajo para "abordar el rezago" de más de ocho 
mil asuntos. A partir del 1 de septiembre, La Corte se reducirá de once a nueve integrantes y sus dos Salas 
desaparecerán; todo se resolverá en pleno. Menos Ministros, más concentración. La primera señal del nuevo 
bloque no tardó, pues esta misma semana la Presidencia pidió retirar del calendario la discusión sobre la prisión 
preventiva oficiosa y el arraigo. El nuevo órgano que administrará juzgados y tribunales federales tendrá cinco 
asientos nombrados directamente por el Ejecutivo y el Senado, y solo tres por la propia Corte. Así se muere la 
justicia: el Poder Judicial responderá a la línea partidista… De la nueva Corte se espera valor, no fama. Toda 
mayoría es pasajera; la dignidad de la toga debería ser permanente. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Enfoque social en el PJ” 
Resulta que por más que la ‘4T’ pregone que habrá un PJ independiente tras la elección del 1 de junio, pues no 
es más que una cucharada de chocolate del bienestar. Resalta que recientemente Ernestina Godoy y Rosa Icela 
Rodríguez… tuvieron un primer acercamiento con magistrados electos para hablar de las bondades de su 
reforma judicial. Hugo Aguilar, quien será el primer presidente de la nueva SCJN, hizo lo propio, aunque fue más 
claridoso: resolver todo con enfoque social… ¿y no conforme a derecho? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hay dos temas que serán prioritarios en el arranque del segundo año de la Legislatura en el Senado. El 
primero es la toma de protesta a los nuevos juzgadores luego de la compleja elección judicial; el segundo es la 
iniciativa para combatir la extorsión, quizá el único delito que no ha mostrado la reducción esperada en el 
presente sexenio… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Más cambios en el INE” 
La elección judicial ya pasó factura al INE y muestra de ello son los cambios que la presidenta del instituto, 
Guadalupe Taddei, está realizando en áreas clave. La semana pasada salieron tres funcionarios encargados de la 
organización de los comicios judiciales, la capacitación de funcionarios y la investigación de infracciones 
electorales. Esta semana se vienen nuevos relevos, en particular en el área de comunicación… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “El mal ejemplo” 
Cuando un organismo multilateral llama a la comunidad internacional a no seguir la ruta marcada por México en 
materia de integración del Poder Judicial, es innegable que constituimos un mal ejemplo. Cuando se ha perdido 
toda congruencia ideológica y se practica todo aquello que se criticó por décadas, también. Pero cuando 
desandamos el camino, retrocediendo a esquemas que ya probaron conducir a un estado autoritario, fincando 
condiciones propicias a mantenernos en el subdesarrollo, somos objeto del penoso señalamiento. Somos 
ejemplo de lo que no debe hacerse; un país con un gabinete integrado por personas que, en su gran mayoría, 
carecen de experiencia y conocimiento en el área que se les encomienda… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “Por qué recordamos tanto del Peje” 
… 1er tiempo. El rey del embuste. Que si tenía otros datos. Que si se quiso construir el aeropuerto de Texcoco 
sobre el lago prehispánico. Que el sistema de salud iba a ser mejor que en Dinamarca. Que el avión no lo tenía 
ni Obama… Que ya no había masacres… Que respetaba al Poder Judicial. Que no reformaría la Constitución. Que 
bajaría la gasolina a 10 pesos el litro. Que acabaría con la pobreza extrema. Que reduciría la inflación. Que la 
venganza no era su fuerte… Más figura que genio, AMLO construyó su Presidencia sobre una narrativa: la del 
hombre impoluto que había llegado a limpiar la vida pública de México. El problema fue que, para sostener ese 
relato, recurrió sistemáticamente a algo que negaba ser: un mentiroso profesional… 
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal -primera plana-) “La incertidumbre como constante” 
El panorama que enfrenta nuestro país es poco estimulante. A los males de siempre: pobreza, injusticia e 
impunidad, hemos de sumar lo que pasa en el mundo, en particular lo que sucede con nuestro vecino del norte, 
al igual que la herencia del pésimo Gobierno de López Obrador… También están las condiciones internas. No se 
ven señales de cambio en la ruta definida por el Gobierno previo y continuada por el actual. Muchas de las 
reformas van a empeorar nuestra condición, en particular la del Poder Judicial, diseñada por López Obrador e 
impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Agustí Basave Benítez (Milenio Diario) “¿A dónde quieren llegar?” 
…¿Va Sheinbaum en sentido inverso, rumbo a una menor concentración de poder -que compartiría con el 
obradorismo y el mandarinato de Morena- y a un mayor desprecio por el patrimonio particular? Hay señales 
cruzadas: en Palacio Nacional se tranquiliza a los grandes empresarios y enfrente se dan sustos inmobiliarios a 
los clasemedieros. ¿Se va a seguir apapachando al gran capital y fastidiando a la pequeña burguesía, de por sí 
inerme ante el nuevo Poder Judicial guinda? Y ya entrado en gastos inquisitorios, ¿qué ocurriría si el radicalismo 
cuatrotero usa la hostilidad de Donald Trump para atizar la violencia antiyanqui que se manifestó en la Condesa 
y que las autoridades rehusaron contener?... 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Repudio total... al fraude judicial” 
Que no se nos olvide el desastre que fue la elección de Ministros, magistrados y jueces. La demostración del 
fraude electoral ha sido muy clara. Lo que corresponde es la nulidad de las elecciones. El fraude operó en contra 
de los supuestos candidatos electos, así como de los ciudadanos… La elección de los acordeones es de los 
precedentes más graves que van a ser parte de nuestra historia. Fue verdaderamente un acto grotesco de 
violación a la libertad voto. Además, todo el proceso resulta un precedente peligroso palas elecciones de 2027…  
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Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario) “El complejo primer año” 
…El crecimiento en 2024 fue de 1.5% y el pronóstico de crecimiento más reciente del Banco de México para 2025 
es de solo 0.1%, sin descartar la posibilidad de una contracción. ¿Qué explica este patrón de desaceleración 
económica en cada cambio de Gobierno? Hay dos factores clave en este proceso: primero, el ciclo del gasto 
público, relativamente acelerado en los últimos años de Gobierno y un arranque relativamente lento de los 
proyectos de inversión pública al comienzo de cada administración… Además, en la transición actual habría que 
agregar otros elementos de inquietud: la reforma judicial y el factor Trump… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Las mujeres no reciben el mismo trato” 
Desde 1998, México informa sobre el cumplimiento de los 16 artículos de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW). En función del artículo 17 de esta Convención, 
opera el Comité de Expertas de la ONU con sede en Ginebra, el cual tiene la responsabilidad de evaluar si las 
acciones reportadas por el Estado Parte corresponden efectivamente al compromiso asumido por México con 
este tratado de derechos de las mujeres… En esta ocasión, a diferencia de recomendaciones anteriores, el Comité 
también advirtió sobre los riesgos derivados de las nuevas estructuras judiciales que se pretenden instaurar tras 
la elección del Poder Judicial del 1 de junio… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “Petro y AMLO, similitudes” 
… Le recuerdo a Vicky Dávila que, a diferencia de México, Petro no tiene mayoría en el Congreso y le acaban de 
rechazar la intención de realizar una consulta que le abría la posibilidad de extralimitarse en el alcance de su 
poder. Sin embargo, la exdirectora de Semana me recuerda que ya hay injerencia del Ejecutivo en el Poder 
Judicial. Un ejemplo: el juicio en contra de Nicolás Petro, hijo del presidente, lo han ido retrasando…  
 
Opinión/Susana Moscatel (Milenio) "El INE y el plagio" 
Un video agradeciendo a todos los que salieron a votar en las elecciones tras la reforma judicial fueron 
publicados en los últimos días en las redes oficiales del INE y es un verdadero escándalo. El emblemático locutor 
Pepe Lavat, a quien conocemos por décadas de trabajo con doblajes perfectos como el de Morgan Freeman, 
entre muchas cosas más, parece estar narrando, muy a su estilo, este spot. ¿El problema? Pepe nos dejó en 2018 
con un enorme vacío que, aparentemente, estos señores pensaron que podían llenar clonándolo para sus propios 
fines. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "¿Qué esperamos de las y los 
nuevos juzgadores?" 
En septiembre, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto diversos medios de impugnación, las personas 
juzgadoras electas tomarán posesión del cargo, ¿qué espera la ciudadanía de las y los nuevos juzgadores? … que 
se hayan elegido a las y los mejores perfiles, con la mejor trayectoria académica y profesional y que, en un corto 
plazo se pueda presenciar una solidez del PJF que legitime democráticamente el sistema judicial con resultados 
tangibles a través de sentencias que garanticen el acceso a una justicia plena y expedita. La dirección que deben 
de asumir las y los Ministros, las y los magistrados, y las y los jueces es analizar con profundidad y apegado a 
Derecho los asuntos que sean de su competencia y resolver conforme a la ley, sin ningún tipo de presiones de 
cualquier actor político. En este nuevo capítulo de la historia judicial de nuestro país, las personas juzgadoras 
deben de ser conscientes que hoy, más que nunca, diversas instancias y sociales, organizaciones de la sociedad 
civil, la academia, los medios de comunicación y la ciudadanía, será vigilante del actuar de este nuevo Poder 
Judicial.  
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Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio -sitio-)  
Que aprovechando la conmemoración por el Día de la Abogada y el Abogado, este fin de semana, el secretario 
General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares, reiteró el espíritu que prevalecerá en esta nueva etapa del Poder 
Judicial y su papel junto con el Ejecu�vo y el Legisla�vo a favor del Estado de México. Señaló que, en el 
compromiso con la legalidad y la jus�cia social, el Ejecu�vo trabaja en coordinación con la Cámara de Diputados 
y el PJEM, órganos autónomos, Tribunales y sociedad civil. La frase clave fue que de ningún modo habrá 
enfrentamiento entre ins�tuciones. 
 
Destacado en la Web/Opinión/ José Gil Olmos (Proceso -sitio-) “Los retos de Morena”  
Para el proyecto de largo plazo de Morena no es suficiente gobernar la mayoría de las en�dades del país, 
tampoco controlar los Poderes Ejecu�vo, Legisla�vo y Judicial. A pesar de que han avanzado de manera 
impresionante desde su fundación en 2011… Morena sigue dependiendo de Andrés Manuel López Obrador. Si 
su intención es mantenerse en el poder entre sus retos están lograr una vida propia, limpiarse de la corrupción, 
arrogancia y soberbia, y sobre todo, fortalecer una estructura y militancia que sobreviva al peso gravitacional del 
tabasqueño… De ahí que los retos de Morena son generar cuadros polí�cos ajenos a los actuales liderazgos y 
alejados de la escuela ideológica dogmá�ca y cortoplacista que �ene a su cargo el caricaturista Rafael Barajas, 
alias El Fisgón; formar una estatura par�dista independiente de la figura de López Obrador…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Rubén Alonso (Milenio -sitio-) “Apuntes”  
El pasado viernes, se entregó en el Congreso del Estado de Jalisco una propuesta-inicia�va de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, que ciudadanas y ciudadanos a 
través del grupo “Compromiso Jalisco… Urge escuchar y atender a los Ayuntamientos, que el Poder Judicial se 
manifiesta, que los órganos cons�tucionales autónomos (IEPC Jalisco, CEDHJ, etc.) también estén ahí. Su silencio 
no puede con�nuar. Es necesario que el ITEI ofrezca un diagnós�co público sobre el ejercicio y garan�a de los 
derechos que garan�zaba en los pasados 20 años…  
 
Comentarios a Reforma.com/Busca Samuel llevar sus juicios a 'Corte 4T' (Reforma) 
Corte de a modo. 
In 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Adiós, división de poderes; hola, estado absoluto”  
Mañana se llevará a cabo la úl�ma sesión pública del Pleno de la SCJN para cerrar su Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones. Posteriormente, el 12 de agosto, nuestro Máximo Tribunal realizará su sesión de clausura, con lo 
que estará concluyendo formalmente todo un ciclo histórico y una época cons�tucional en México. Algunos de 
los integrantes de este Tribunal Cons�tucional que actualmente encabezan el PJF, deberán ceder su lugar a los 
nuevos Ministros que fueron designados en las elecciones del 1 de junio pasado, en lo que se ha denominado: 
"elecciones federales judiciales de 2025". Se trató de un proceso marcado por un elevado e inédito 
abstencionismo, por graves deficiencias organiza�vas, por la manipulación de los electores que acudieron a las 
urnas y por una preselección de los candidatos que fue procesada en la oscuridad que rodea las oficinas 
presidenciales. 
 
Opinión/Emilio Pradilla (El Universal) “Superar la democracia liberal” 
El Estado Mexicano muestra una profunda distorsión, pues una muy pequeña parte de la sociedad… establece 
los términos de su funcionamiento, controlando Gobierno y territorio y subordinando al resto de la sociedad… 
En México, el Judicial estaba formado mediante procesos tecnocráticos ajenos la ciudadanía que no conocíamos, 
pero desde la elección del 1 de junio pasado, ha sido tomado por el partido dominante mediante elecciones 
llenas de problemas triquiñuelas, entre las cuales la menos oculta ha sido la de los "acordeones", con muy, muy 
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baja participación de votantes… Hoy en México, los tres Poderes que conforman la democracia liberal, lejos de 
ser autónomos e independientes, están sometidos al control antidemocrático de un solo partido… 
 
Opinión/Emilio Vizarretea (La Razón de México) “Sobre el dilema de libertad o seguridad” 
Desde el contexto de la modernidad, hasta nuestros días, se construyó en Occidente el Estado de derecho, 
considerando el imperio de la ley, la División de Poderes, la fiscalización de la Administración y los derechos y 
libertades fundamentales para personas �sicas y morales… El Estado mexicano evolucionó desde su 
independencia a la fecha, recientemente involuciona, por vínculos narcodelincuencia/clase polí�ca, presiones 
estadounidenses y reformas adversas que atentan al presente y futuro de las libertades y seguridades…  
 
Opinión/José Ángel Santiago Ábrego (Eje Central) “Pendiente resbaladiza” 
…la Ministra Lenia Batres… ha expresado que la materia fiscal no es un derecho ni es una materia constitucional, 
en tanto se encuentra regulada en leyes específicas… la Constitución debe leerse de manera sistemática… Por 
tanto, si en la Constitución los principios de proporcionalidad y equidad condicionan la obligación de contribuir 
al gasto, el gobernado tiene derecho a exigir que las normas que impongan contribuciones y los actos de 
autoridad en los que pretenda realizarse su cobro respeten esos límites… Más allá de la discusión técnica y 
metodológica, lo realmente delicado es la implicación práctica de este tipo de premisas… Si existe alguna 
diferencia, esta se encuentra en el amparo directo en revisión que procede de manera excepcional ante el Alto 
Tribunal, pero esta circunstancia debe leerse a la luz de las finalidades del amparo… Por tanto, carece de sentido 
abrir esa puerta para la autoridad con fines recaudatorios. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Nuestra privacidad ¿ventana abierta? (II)”  
… Conviene traer a análisis lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión… estamos ante atribuciones que pueden tener un impacto en la inviolabilidad de las 
comunicaciones y la privacidad… me parece que estamos ante un potencial problema de inconstitucionalidad, 
en atención a que, por un lado, elimina la participación judicial en la geolocalización - permanece para la 
intervención de las comunicaciones privadas-, pero lo más relevante, no atiende a los criterios de 
excepcionalidad que ha establecido la SCJN para llevar a cabo dicha geolocalización sin intervención judicial, esto 
es: acreditar que la información se solicita para afrontar casos de urgencia, hipótesis que se configura cuando 
estén en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito, o bien, exista riesgo de que se oculte O 
desaparezca el objeto del delito. 
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DERECHOS FAMILIARES/BENEFICIOS LABORALES 
Caso en Jalisco: parejas e hijos son beneficiarios de un empleado fallecido (La Jornada) 
Al morir un trabajador, las parejas y los hijos que haya procreado tienen derecho a los beneficios laborales de 
éste, determinó el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Individuales, con sede en Jalisco, al resolver una 
demanda interpuesta por una esposa y su hija. El Consejo de la Judicatura Federal indicó en un comunicado que 
el Tribunal alcanzó este fallo tras acreditar la dependencia económica en los procedimientos de designación de 
beneficiarios, así como los elementos para la configuración del concubinato, bajo el principio de realidad. Explicó 
que la sentencia fue favorable para que las diferentes familias del trabajador accedan a dichos beneficios. 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS 
NATURALES 
Jueza impide frenar obras de la vía Palenque-San Cristóbal (La Jornada) 
La juez Primera de distrito Doris Yadira Ponce Figueroa, negó la suspensión provisional y definitiva que 
solicitaron pueblos y comunidades indígenas para que se suspenda la construcción de la autopista Palenque-San 
Cristóbal, que comenzó el 8 de junio, informaron abogados y agrupaciones que acompañan a los quejosos. 
También revelaron que 429 personas solidarias, así como 33 organizaciones civiles y la academia de 25 países, 
expresaron su apoyo a las comunidades y pueblos originarios que se oponen a la construcción de la carretera. 
Sobre el amparo, dijeron: "la jueza argumentó que las personas quejosas no probaron la omisión reclamada, sin 
estudiar el fondo, ni contemplar que la naturaleza de la omisión de dar información es una carga probatoria que 
el Gobierno debe desvirtuar, no las personas quejosas". (Web: Proceso -sitio-) 
 
Busca ruta Wixárika librarse de la minería (Reforma) 
La inscripción de la ruta de peregrinación anual del pueblo Wixárika en la lista de Patrimonio Mundial de la 
UNESCO es un paso importante hacia un objetivo final: librar al sitio sagrado de Wirikuta de la minería. Así lo 
considera el defensor y abogado Santos de la Cruz, quien fungió como representante del Consejo Regional 
Wixárika en la sesión del organismo que hizo oficial la inscripción, llevada a cabo el sábado pasado en París, 
Francia… "Hay más de 78 concesiones mineras en la zona", señaló De la Cruz, integrante de la mesa jurídica del 
Consejo Regional Wixárika. "Sí es una grave amenaza, pero por lo mismo también hay recursos legales contra 
estas concesiones", dice sobre las acciones jurídicas que han tomado, como un juicio de amparo que todavía no 
se resuelve. 
 
RETIRO Y JUBILACIÓN DE JUZGADORES FEDERALES/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Judicial, sin dinero para liquidación (El Financiero) 
En el Poder Judicial no hay recursos para las liquidaciones de juzgadores federales que perdieron y que perderán 
su empleo, derivado de la reforma a este poder. Ángel Rodríguez Maldonado, magistrado del Primer Tribunal 
Colegiado en Zacatecas, advirtió que además la ley les prohíbe trabajar en actividades jurídicas por dos años 
después de dejar el cargo, "es decir, no vamos a poder ejercer nuestras actividades, a menos de que nos vayamos 
a otra entidad federativa". La situación pone a estos juzgadores en una condición de desamparo; "hay 
compañeros sin jubilación y que son personas que tienen familia; hay unas que son madres solteras o 
compañeros que son cuidadores de sus papás y no tienen ingreso". Rodríguez Maldonado recordó que quienes 
dejen su cargo tienen derecho a una especie de liquidación, pero cuando se pidió recurso para ello, les 
respondieron que estas se debían de pagar de los fideicomisos del Poder Judicial, aunque estos ya fueron 
transferidos a la Tesorería de la Federación. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/30cc8cc864455cf8f7cc05ecf65d9e42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38d628f183936e93b41d0a12eb05faa0.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2025/7/14/jueza-niega-amparo-indigenas-que-buscan-detener-la-construccion-de-la-via-san-cristobal-palenque-354820.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f923f735e96d52748daad315c6c18f1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0583a1de8b4b6d9d60e893ddffd8b9f.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

TRIBUNA LIBRE MÉXICO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Tribuna libre” 
En la Macroplaza de Monterrey, en el extremo norte del corredor abierto hace más de 45 años por el capricho 
de un político del viejo sistema derrotado en 2018, está la Tribuna Libre de México (así, con 'c'), no muy lejos del 
palacio de Gobierno y a unos 300 pasos, donde cierra el rectángulo el edificio del ayuntamiento… Menciono la 
Tribuna Libre y a su creador Herminio Gómez, encargado de que, en ella, cada domingo, haga calor, llueva, truene 
o relampaguee, de una a tres de la tarde. Quien ande por ahí encontrará una tribuna, un micrófono y personas 
dispuestas a escuchar. A veces hay muchas personas, otras, unas cuantas en las bancas de cemento que simulan 
troncos. Por esa tribuna, hemos pasado muchos oradores y se han dicho buenos, malos y regulares discursos 
sobre política, sobre historia y sobre los interminables problemas cotidianos del pueblo de México, y no pocas 
veces sobre temas de carácter internacional… 
*Consejero de la Judicatura Federal 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Van por defraudador después de 7 años (Reforma) 
La justicia federal dio luz verde para que la FGR persiga y detenga, con fines de extradición, a Oscar Fernando 
Villarreal Martínez, ex contratista de Pemex que desde hace 7 años es requerido en Estados Unidos por 21 cargos 
de fraude y lavado por 9 millones 140 mil dólares. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad 
de México desechó los dos últimos amparos que promovió el empresario contra la orden de detención 
provisional con fines de extradición, librada desde el 2018 por un Juez de Control del Reclusorio Sur, de acuerdo 
con las resoluciones. De 2012 a 2015, en la primera mitad del sexenio del ex Presidente Enrique Peña Nieto, 
Pemex adjudicó cuatro contratos de arrendamiento de equipos de perforación terrestre a empresas de Villarreal 
por un monto de 3 mil 697 millones 313 mil 164.45 pesos. 
 
Ordenan encarcelar a ex Edil de N. Laredo (Reforma) 
Un juez de Control de Tamaulipas vinculo a proceso al ex alcalde panista de Nuevo Laredo, Enrique Rivas Cuéllar, 
a quien le imputan los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y uso indebido de atribuciones y facultades, 
informó la Fiscalía Anticorrupción estatal. El juzgador, en audiencia realizada el pasado sábado, dio 48 horas: 
Rivas para que "se someta voluntariamente" a la medida cautelar de prisión preventiva justificada, que deberá 
cumplir en el Penal de Nuevo Laredo durante el tiempo que dure el juicio. La acusación de la Fiscalía se deriva 
de la compraventa de un inmueble realizada para la construcción de un centro de convenciones por un monto 
total de 66 millones 702 mil 144 pesos. 
 
Formal prisión a ex policía federal por extorsión y plagio (La Jornada) 
La FGR, a través de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, obtuvo de un Juez Federal auto de formal prisión 
contra José “F”, por probable responsabilidad en los delitos de extorsión agravada y secuestro exprés agravado. 
De acuerdo con la investigación, esta persona, que al momento de los hechos se desempeñaba como agente de 
la Policía Federal Ministerial adscrito a la entonces SEIDO, junto a otros tres elementos policiales, se aprovechó 
de su cargo para detener ilegalmente a una persona afuera de su negocio, exigiéndole además dinero en efectivo 
para desaparecer la averiguación iniciada en su contra. (24 Horas) 
 
'Golpean' huachicoleo con estrategia y tecnología (Reporte Índigo -primera plana-) 
Luego del aseguramiento en Tampico, Tamaulipas, de un buque que transportaba 10 millones de litros de 
hidrocarburo, el pasado 29 de marzo… En el último informe de seguridad, presentado por el secretario García 
Harfuch, el pasado martes 8 de julio, dio cuenta de otras acciones emprendidas contra el huachicoleo, en Ramos 
Arizpe y Saltillo, Coahuila… Prueba de ello, el pasado jueves 10 de julio, la FGR dio a conocer que una Jueza 
Federal Especializada en el Sistema Penal Acusatorio como Tribunal de Enjuiciamiento adscrita al Centro de 
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Justicia Penal Federal en el Edomex, con residencia en Almoloya de Juárez, dictó sentencias condenatorias de 
hasta 31 años de prisión, en contra de cinco ex servidores públicos del Área de Salvaguardia Estratégica de 
Pemex.  
 
Y confirma 'Don Checo' colusión oficial (Reforma -primera plana-) 
La indagatoria por la que la semana pasada fue procesado Cirio Sergio Rebollo Mendoza, "Don Checo", y cinco 
de sus presuntos operadores, confirma la participación de autoridades en la red de huachicol. Los señalados son 
acusados de operar una red de huachicol en el centro del país y en la indagatoria, presentada ante un juez en 
Almoloya, se señala a "Don Checo" como líder del grupo, y a Luis Miguel Ortega Maldonado "El Flako de Oro" 
como el principal operador, quien fue detenido en Tlalpan. En la acusación se ubica Heréndira Jacala García 
Hernández, "La Yeyé", como la responsable de establecer convenios con autoridades policiales y ministeriales, 
así como del transporte para la distribución del combustible. 
 
LEGISLACIÓN SOBRE EL SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS 
Suma Congreso otro amparo por omisión en Sistema de Cuidados (El Universal) 
El Congreso de la CDMX fue notificado de un amparo más que obliga a legislar sobre el Sistema Público de 
Cuidados, pendiente que tienen desde diciembre de 2023. La semana pasada, el Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa amparó nuevamente a Olga Lidia Vargas Palma, y le pide al Poder Legislativo local legislar 
en esta materia más tardar en el próximo periodo ordinario de sesiones que arranca en septiembre. "Para la 
satisfacción de lo anterior, el Congreso cuenta con su facultad de libre configuración legislativa, pero debe tomar 
en cuenta que, de conformidad con los artículos 9. apartado B: 11, apartado G, de conformidad con el vigésimo 
transitorio de la Constitución Política de la CDMX, el Sistema de Cuidados debe proteger de forma integral a las 
personas con discapacidad a las personas que no sean remuneradas que se encarguen de su cuidado", señala la 
sentencia. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Pide EU extradición... y bienes de capo (Reforma) 
El Gobierno de Estados Unidos pidió México la extradición y la entrega de los bienes de Pablo Edwin Huerta 
Nuño, alias "El Flakito", supuesto líder de la organización criminal de los Arellano Félix, para juzgarlo por tráfico 
de metanfetaminas, cocaína, fentanilo y lavado de dinero, cometidos de 2010 a 2025… En una audiencia 
celebrada el pasado 25 de junio, la juez de Control Alejandra Domínguez Santos, del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Oriente, le decretó a "El Flakito" la detención formal con fines de extradición y lo dejó 
internado en el penal del Altiplano, en el Estado de México. Al mismo tiempo, declinó la competencia del caso y 
lo turnó a uno de sus homólogos radicados en el Centro de Justicia de Almoloya de Juárez, Edomex. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capturan a líder del PRI por supuesto fraude (ContraRéplica) 
Rafael Echazarreta Torres, actual dirigente del PRI en Mérida y ex diputado local por Morena entre 2021 y 2024, 
fue detenido este viernes por agentes de la Policía Estatal de Investigación de la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) de Yucatán, al estar vinculado con un supuesto fraude millonario. La orden de aprehensión fue emitida por 
el Juzgado Primero de Control del Primer Distrito Judicial del Estado. Las autoridades indicaron que la detención 
está relacionada con actividades comerciales realizadas en los años 2023 y 2024. El político será presentado ante 
el juez responsable del caso. 
 
Llaman a proteger derechos (El Heraldo de México) 
Los abogados deben dar a conocer las situaciones de vulnerabilidad de los justiciables en los juicios de 
arrendamiento, para que el juez pueda actuar en consecuencia y proteger sus derechos humanos, señaló el juez 
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del PJCDMX, Huguet Rodríguez Godínez. Dijo que los litigantes no pueden ser omisos ante esa situación, porque 
prácticamente estarían faltando al deber o principio de "lealtad procesal". También insistió en que cualquier 
condición de vulnerabilidad no exime a quien la padece de cumplir con sus obligaciones como inquilino. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Función Pública de Zacatecas se disculpa y también pega” 
Desde Zacatecas nos platican que la Secretaría de la Función Pública estatal, que preside Ernesto González Romo 
(Morena), “dejó en mal” al Gobierno de David Monreal Ávila (Morena), luego de que la jueza federal Citlallic 
Vizcaya Zamudio le ordenó una disculpa pública para la abogada Sonia González de Luna, a quien en la página 
oficial se le relacionó con un acto de corrupción… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
El líder de Morena en el Senado, Adán Augusto López, podría enfrentar complicaciones, polí�cas y jurídicas, luego 
de que a su ex secretario de Seguridad, Hernán Bermúdez Requena, le fuera girada una orden de aprehensión 
por ser presuntamente el líder de un grupo criminal… 
 
Opinión/Roberto Rock L. (El Sol de México) “El enigma huachicol: Trauwitz-Nahle-Oropeza” 
…El poder de Trauwitz, nutrido desde 2010 a la sombra de Peña Nieto, entonces gobernador del Estado de 
México, detonó en 2014 cuando el ya presidente mexiquense lo designó al frente de la seguridad en Petróleos 
Mexicanos (Pemex), al mando de 2,500 militares cedidos por el Ejército y la Marina, además de aeronaves y 
recursos ilimitados… La influencia de esa facción criminal no encontró punto de quiebre sino hasta el arresto de 
Trauwitz en 2021 en Canadá, pero en especial, apenas la semana recién terminada, cuando la justicia mexicana 
sentenció por los delitos referidos y con penas de entre 12 y 31 años de prisión, a cinco cómplices suyos, también 
militares, entre ellos otro general, un coronel, dos sargentos y un teniente. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (La Crónica de Hoy) “Entreciudades” 
Y para noticias negativamente impertinentes, sorprendente en la capital nacional, elementos de la Guardia 
Nacional perdieron la oportunidad de resguardar eficientemente en su domicilio a Zhi Dong Zhang, asociado por 
la carpeta de investigación federal correspondiente a uno de los cárteles del occidente del país más vinculado a 
producción y tráfico de fentanilo, de acuerdo con la autoridad, y con el respaldo de un juez para quien se justificó 
regresarlo a su domicilio. Se fugó. Trump volvió a agitar la asimetría con las ventajas político estratégicas para el 
hegemónico y la oportunidad de firme serenidad para la Presidenta Sheinbaum… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El jefe de La Barredora” 
Desde el año pasado, en una charla informal con reporteros, el gobernador de Tabasco, Javier May, dijo de 
manera coloquial: "Todos aquí sabemos quién comandaba a La Barredora, ¿o no?"… May hablaba de Hernán 
Bermúdez, quien fue, para bochorno de todos, jefe de la policía del estado en �empos de Adán Augusto López, 
que lo nombró �tular de la Secretaría de Seguridad. A cámara lenta, pero finalmente se giró una orden de 
aprehensión contra Bermúdez por ser, al mismo �empo, formal protector de la sociedad y su principal agresor… 
¿Adán Augusto no sabía nada? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El mutis de Adán” 
Hernán Bermúdez Requena, quien fuera nada menos que secretario de Seguridad en Tabasco durante el 
Gobierno del morenista Adán Augusto López, es hoy prófugo internacional de la justicia. El comandante de la 30 
Zona Militar, general Miguel Ángel López Martínez, confirmó que desde el 14 de febrero existe una orden de 
aprehensión contra el ex funcionario estatal, a quien el actual gobernador –también morenista–, Javier May, 
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acusó en noviembre pasado de comandar el grupo criminal La Barredora… Y al que también deberían de buscar 
es a Adán Augusto, al menos para ver si tiene algo que declarar o seguirá haciendo mutis. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ““Toda la pudrición”” 
Vaya declaración la que se aventó ayer José Ramiro López Obrador, secretario de Gobierno de Tabasco y hermano 
del ex Presidente AMLO, nos comentan. “Ahí está saliendo todo, toda la pudrición”, dijo el funcionario cuando le 
preguntaron sobre la ges�ón del ex �tular de Seguridad Pública Hernán Bermúdez, sobre quien pesa una orden 
de aprehensión. Es sabido que Bermúdez trabajó para la administración anterior que también fue morenista, de 
ahí que muchas cejas se levantaran al escuchar los dichos del segundo a bordo del Gobierno tabasqueño… ¿Qué 
irán a decir y a hacer los antecesores del actual gobernador? Pendientes. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Arranque di�cil para Adán Augusto” 
Un di�cil inicio de semana tendrá el líder de la bancada en el Senado de la República, Adán Augusto, quien tendrá 
que dar muchas explicaciones sobre su relación con Hernán Bermúdez Requena, quien fuera secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) en Tabasco, durante su administración. Hoy Bermúdez Requena es 
buscado por la jus�cia y señalado de estar ligado con el grupo criminal de "La Barredora"… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que sigue creciendo la lista de panistas tamaulipecos cercanos al ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca 
procesados por corrupción. Ahora toca el turno al ex alcalde de Nuevo Laredo, Enrique Rivas Cuéllar, quien antes 
del martes debe presentarse para purgar prisión preventiva por haberse comprado un terreno de 67 mdp con 
cargo al erario. En la actual administración, la Fiscalía Anticorrupción ha judicializado 20 carpetas y se ha 
vinculado a proceso a 15 amiguitos del ex mandatario… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “La Huida” 
El general Miguel Ángel López Martínez, comandante de la Trigésima Zona Militar, confirmó en entrevista que el 
mismo día que un juez libró la orden de arresto en su contra, en febrero pasado, Bermúdez salió de Mérida 
rumbo a Panamá. Luego viajó a España y más tarde a Brasil, donde se le perdió la pista. Hoy sigue prófugo, con 
una orden de captura internacional vigente. Tras los escándalos de García Luna, El Mayo Zambada y Ovidio 
Guzmán, resulta inquietante que nadie señale a Adán Augusto por haberlo nombrado ni que se le exijan 
explicaciones… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Huachicol electoral impune” 
De los más grandes golpes el de Tampico, el de Ensenada, el de Guaymas, el de Saltillo y Ramos Arizpe nada han 
informado sobre un sólo detenido de los funcionarios públicos federales, estatales y municipales involucrados 
en el contrabando del combustible, nadie ha sido detenido, ni presentado ante un juez y mucho menos vinculado 
a proceso. De haberle congelado cuentas o acciones de extinción de dominio por parte de las autoridades 
federales, ni pío, ni media sílaba de información. 
 
Destacado en la Web/Carmen Quijano Decanini (El Heraldo de México -sitio-) “Privacidad, defensa esencial de 
nuestras libertades en la era digital” 
Vivimos en la llamada Sociedad Red y en la Economía del Dato. Así como la industria fue el motor estructurante 
de la Revolución Industrial, hoy son las interacciones en red las que organizan nuestra vida social, económica y 
política. La comunicación digital es continua, inmediata y masiva, y la lógica de funcionamiento de la sociedad se 
basa en la conexión permanente entre personas, dispositivos e instituciones…Por ello, proteger la privacidad es 
una tarea urgente. Esto requiere actualizar las leyes, dotar al Poder Judicial de herramientas adecuadas, y exigir 
mayor transparencia en el manejo de datos, particularmente por parte de las grandes empresas tecnológicas. La 
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tecnología no está reñida con los derechos humanos: de hecho, la privacidad es su garantía ética. Solo si exigimos 
reglas claras, mecanismos de control efectivos y una cultura de responsabilidad compartida entre Gobiernos, 
empresas y ciudadanía, podremos tener un entorno digital verdaderamente seguro y justo. 
 
El Correo Ilustrado/Precisiones sobre la nota de AHMSA (La Jornada) 
En relación a la nota publicada ayer sobre AHMSA, preciso: O el y la reportera son imberbes en el oficio, no leen, 
no entienden o actúan de mala fe y sin rigor ni objetividad. Ninguno de los que fueron directivos de la empresa 
recibirán los montos aludidos, porque al igual que al resto del personal, se les aplica lo que señala la Constitución, 
la Ley Federal del Trabajo y la Ley de Concursos Mercantiles. Con ello, si el síndico lograra vender activos (ya 
totalmente deteriorados por el paro o en garantía prendaria) para reunir los 3 mil millones de pesos que indican 
como primer paso las leyes, todos los trabajadores, incluidos los mandos superiores, recibirían entre 10 y 20 por 
ciento de sus derechos contractuales. Francisco Orduña Mangiola 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Juicio madre se aproxima (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación alista la resolución del juicio madre 
de la elección judicial, ya que en agosto se deben resolver todas las quejas contra el proceso electoral 
extraordinario. Se trata de un paquete de al menos 200 juicios de inconformidad los que conforman este juicio 
madre y donde, en general, candidatos a juzgadores piden la nulidad de la judicial de Ministros, magistrados y 
jueces. Hasta ayer, la Sala Superior del TEPJF ha recibido cerca de mil juicios de inconformidad de la elección 
judicial, que debido al número de candidatos se cuenta con cifras extraordinarias de quejas. El juicio madre, 
significa entonces el 20 por ciento de las inconformidades. Los 800 juicios restantes presentados contra las 
elecciones judiciales, se refieren a diversas quejas locales y federales. 
 
En TEPJF niegan presión para calificar elección a PJ (Ovaciones)  
Con la advertencia de que los magistrados no actúan bajo presión ni con base en complacencias, la Sala Superior 
del TEPJF continuará esta semana con la resolución de impugnaciones de los resultados de las elecciones 
judiciales. Ante críticas de organizaciones no gubernamentales, que acusan que la sala "secuestró" expedientes 
que debió haber mandado a la SCJN, el Tribunal aclaró que la mayoría de los magistrados acordaron regresar los 
expedientes para revisarlos con más minuciosidad y, probablemente, el miércoles determine remitir una parte, 
la que se refiere a los magistrados de la Sala Superior a la Corte. Además, quedan por resolver también temas 
de nulidad de elecciones en algunos distritos judiciales y analizar que sucede en el caso de candidatos a jueces y 
magistrados que resultaron inelegibles por no haber obtenido el promedio mínimo requerido y, en su caso, si 
quedarán vacantes las plazas respectivas o se debe realizar una elección extraordinaria. 
 
Difieren por uso de acordeones (El Heraldo de México)  
Magistrados del TEPJF discreparon por la resolución de un juicio sobre el uso de acordeones en la elección 
judicial. Y es que el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón ha manifestado su inconformidad por la resolución 
de la Sala Superior del TEPJF de la llamada "operación acordeón", ya que la mayoría de magistrados votaron 
porque no se inicie un procedimiento especial sancionador para que el INE indague a fondo el caso de dichos 
acordeones. Este caso refiere al reparto de acordeones días previos a la elección judicial, donde se señaló a 
Gobiernos y partidos políticos por realizar una operación para que la ciudadanía votara por los candidatos a 
Ministros de la Corte que se encontraban en esos acordeones.  
 
Desechan impugnaciones por acordeones (Reforma)  
Candidatas que ganaron la elección para convertirse en juezas y magistradas locales, presentaron nuevas 
impugnaciones por amonestaciones que recibieron del IECM por aparecer en acordeones irregulares. Sin 
embargo, el Tribunal Electoral capitalino volvió a desechar las controversias. Remarcó que los actos reclamados 
no son hechos definitivos y que existe un criterio de la Sala Superior que establece que un procedimiento 
sancionador puede ser controvertido cuando hay una sentencia definitiva. Una de las quejosas que volvió a iniciar 
una demanda fue Nahyeli Ortiz, quien consiguió convertirse en magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial 
tras haber obtenido 230 mil 561 votos. El nombre de la entonces candidata apareció en propaganda indebida 
que fue repartida a los capitalinos, motivo por el cual la Comisión de Quejas del IECM le impuso un procedimiento 
especial sancionador. La demandante argumentó que no hay elementos probatorios para fincarle 
responsabilidad, además de que se le vulnera su principio de presunción de inocencia. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Demandan equidad y respetar a minorías (Reforma -primera plana-) 
Al advertir que la propuesta de reforma electoral anunciada por el Gobierno se encuentra en un marco de 
anormalidad constitucional, integrantes del Instituto de Estudios para la Transición Democrática demandaron 
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equidad y respeto a las minorías… Consideraron que cualquier reforma electoral debería buscar un amplio 
consenso, fortalecer la representación proporcional, garantizar la autonomía de los órganos electorales y 
procurar que el erario sostenga elecciones. Ante ello, plantearon: Aumentar las diputaciones electas por 
representación proporcional: 250 diputados de mayoría 250 de representación proporcional. Elegir integrantes 
del Senado por un sistema exclusivamente proporcional: cuatro senadores en cada entidad en proporción a votos 
recibidos por partido coalición… Designar magistraturas del Tribunal Electoral con 75 por ciento de votos del 
Senado. (Ovaciones -nota principal-)  
 
DESIGNACIÓN DE MAGISTRATURAS/PRINCIPIO DE PARIDAD 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Designación de magistraturas 
electorales: paridad y alternancia" 
En abril pasado, el Senado de la República designó cincuenta y seis magistraturas electorales de diversas 
entidades federativas, entre ellas, cuatro de la CDMX. Inconforme, el partido político Movimiento Ciudadano 
impugnó dicha designación, al considerar que no se garantizó el principio de paridad y alternancia del género 
mayoritario. ¿Qué resolvió la Sala Superior? …basó su determinación en las siguientes consideraciones. 
1. En la designación de magistraturas del TECM se respetó el principio de la paridad de género. 2. En la 
designación de magistraturas del TECM no se vulneró la alternancia del género mayoritario.  La Sala Superior 
confirmó la designación de las magistraturas electorales de la CDMX, al haberse realizado conforme a Derecho. 
No obstante, vinculó al Senado y al Pleno del TECM para que, respectivamente, la próxima designación y 
presidencia corresponda a una mujer. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF con la colaboración de Cruz Lucero Martínez Peña. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "La ilegalidad de requerir las 
fuentes de los periodistas" 
La libertad de prensa es fundamental para la existencia de toda democracia. El Estado debe garantizar, a través 
de medidas legislativas o de cualquier otro carácter, que el ejercicio de esta libertad se realice sin ningún tipo de 
injerencias arbitrarias… Al respecto, el PJF, ya ha sentado criterio en el sentido de que es ilegal que cualquier 
autoridad exija a un periodista revelar sus fuentes, ya que, con ello, se vulnerarían las libertades de prensa, 
expresión e información, puesto que una de las garantías con las que cuentan los periodistas para el ejercicio 
pleno de su labor es, precisamente, el derecho de no revelar la identidad de sus fuentes… Asimismo, el TEPJF, ha 
determinado que los comunicadores cuentan con el derecho de abstenerse de revelar las fuentes de 
investigaciones, ya que, en este caso, el derecho de secreto profesional les permite no revelar la identidad de 
sus fuentes, los elementos que puedan conducir a identificarlas, ni el contenido de investigaciones no publicadas, 
en razón de que la protección de esos datos, constituye uno de los elementos necesarios para que el Estado 
garantice la libertad de información y el libre desarrollo de la profesión informativa (Jurisprudencia 19/2011). 
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Una sentencia infamante”   
La sentencia del TEPJF para obligar a Karla Maria Estrella Murrieta a disculparse durante 30 días ante la diputada 
federal Diana Karina Barreras, equivale a los latigazos de los regímenes ayatolescos contra las mujeres 
desobedientes…Creo que la sentencia del TEPJF fue violentísima no sólo contra la tuitera sonorense, sino 
especialmente contra la diputada Barreras…Te pueden someter a condiciones que busquen afectarte, pero, 
como lo demuestran tantos ejemplos de la Segunda Guerra Mundial, aun en condiciones inimaginables, la lucha 
por mantener la dignidad fue fundamental para resistir. Si la confianza de la legisladora merma ante el tuit de 
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una ciudadana con menos de 8 mil seguidores, ninguna experiencia política ni puesto público, pero frescura y 
humor, pues quizá lo mejor sería repensar la vocación…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Viene el "juicio madre"” 
El Tribunal Electoral, que encabeza Mónica Soto, alista la resolución del "juicio madre" sobre la elección judicial. 
Se trata de un conjunto de al menos 200 recursos de inconformidad en los que candidatos a juzgadores piden la 
nulidad de la elección de Ministros, magistrados y jueces. Son independientes a los 600 que se presentaron 
antes. 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Legalizar el uso de acordeones” 
De inicio, presentaron una queja ante el INE que la desechó sin realizar suficientes diligencias de investigación. 
Acto seguido, el desechamiento fue impugnado ante el Tribunal, instancia que confirmó la decisión del INE… 
Sentencias de esta naturaleza van contra corriente incluso del discurso oficial, pues aleja a la ciudadanía de la 
posibilidad de acceder a la justicia al colocar barreras infranqueables, cuando es un hecho que debería 
flexibilizarse el estándar probatorio en casos de esta naturaleza… ¿Qué sigue? Ya se suprimieron organismos 
autónomos estratégicos como el INAI, ya se puso en marcha la conversión del Poder Judicial con la reforma a la 
normativa que lo rige y con la ficción de las elecciones judiciales y una larga lista de cambios que concentran 
cada vez más el poder en un solo grupo y destruye todos los controles y contrapesos que se les opongan. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
A quien obra mal, le cae el karma digital. Es muy probable que la diputada Diana Karina Barreras lo piense antes 
de volver a censurar un comentario en su contra. La disculpa que le tiene que pedir durante 30 días una tuitera, 
se le está revirtiendo de fea manera. Como se sabe el Tribunal Electoral condenó a una usuaria de la red social 
X por supuesta violencia política de género en contra de la legisladora petista. La jugada ha sido calificada como 
un abuso de esta figura legal, dado que busca en realidad censurar a quienes opinan sobre funcionarias… 
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POLÍTICA 

Madres buscadoras hallan fosa en Sonora (Excélsior) 
El colectivo Madres Buscadoras de Sonora localizó un sitio con fosas clandestinas en el desierto de la costa de 
Hermosillo, donde, hasta el momento, se ha confirmado el hallazgo de restos humanos de al menos dos 
personas, así como prendas de vestir, calzado y accesorios. El sitio del hallazgo es un predio ubicado en la 
carretera 12 Norte, en inmediaciones de la comisaria Miguel Alemán, en Hermosillo; las autoridades y madres 
buscadoras continuarán con la búsqueda hasta descartar que existan más víctimas en la zona. 
 
Concentran 10 estados la extorsión en el país (El Universal) 
Diez estados del país acumulan 80% de las denuncias de extorsión: Estado de México, Guanajuato, Ciudad de 
México, Nuevo León, Veracruz, Jalisco, Morelos, Querétaro, Hidalgo y Michoacán, según el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los primeros cinco meses de 2025. Los municipios con 
más casos son Toluca, Ecatepec y Nezahualcóyotl, en Estado de México; Irapuato, Guanajuato; Iztapalapa, Ciudad 
de México; Monterrey, Nuevo León; Xalapa, Veracruz, y Cuautla, Morelos. 
 
* Piden freno a feminicidios (Excélsior) 
* 'La fuerza, en el pueblo': Sheinbaum (El Financiero) 
* Visita a La Paz Claudia recibe apoyo ante "infundios y calumnias" (Milenio Diario) 
* En los Gobiernos de la 4T no hay espacio para la corrupción, afirma Sheinbaum (La Jornada) 
* Plantean crear observatorio en contra de ataques de odio (Excélsior) 
* Guanajuato suma 135 menores de edad huérfanos por feminicidio (Milenio Diario) 
* Clausuran otra funeraria en Juárez (Excélsior) 
* Costará 80 mil mdp y podría desarticular el Padrón Electoral, alerta Córdova. (El Financiero) 
* Clara Brugada anuncia plan de vivienda en renta (El Economista) 
* 'Cuando se trata de salud no puede faltar recursos' (El Heraldo de México) 
* El enemigo en casa (Reporte Índigo) 
* Semar ataja sargazo (La Jornada) 

ECONOMÍA 

Aranceles de Trump elevarán pobreza laboral (Eje Central) 
La eventual imposición de aranceles del 30% a productos mexicanos por parte de Estados Unidos elevaría la 
pobreza laboral en el país, alertó José Ignacio Martínez Cortés, académico de la UNAM. La medida afectaría 6.7% 
del PIB, con impacto en exportaciones, empleos e inversión extranjera, especialmente en estados 
manufactureros. Sheinbaum pidió esperar negociaciones con Estados Unidos para frenar la medida antes de 
agosto y proteger la economía nacional. 
 
Los aranceles ahogan a las pymes de EU (Milenio Diario) 
Las pequeñas empresas de EE. UU. que dependen de las importaciones enfrentan desafíos debido a los altos 
aranceles impuestos por la guerra comercial de Trump. Erik Fabian, cofundador de Sourhouse, ha tenido que 
retrasar el lanzamiento de su nuevo producto, DoughBed, debido a la volatilidad de los aranceles y la falta de 
crédito. Más que nada, tenía la sensación de haber perdido una oportunidad. "En lugar de pensar en mis futuras 
innovaciones, y crear una espátula o una alarma o recipientes para hornear, estoy pensando en Trump -aseguró 
el emprendedor- Estoy como atado a sus caprichos". 
 
* Amaga CFE a industria: ¡bajan consumo o apagones! (Reforma) 
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* El peso retrocedía ligeramente frente el dólar pese a los aranceles de 30%. (El Financiero) 
* El bitcoin se disparó a nuevos máximos y alcanzó un récord de 119,000 dólares (El Economista) 
* Trump aumenta presión vs. México por revisión a T-MEC (24 Horas) 
* Entra hoy arancel de 20.91% a jitomate; caerán 25% ventas. (El Financiero) 
* Pausa producción por dos semanas en Silao; en agosto habrá otra más. (El Financiero) 
* Construcción da señales de vida y dinamiza la actividad industrial (El Economista) 
* Sectur y Profeco ponen en marcha estrategia contra agencias de viaje fantasma (Milenio Diario) 
* Arribo de turistas sigue al alza en mayo pero a menor ritmo (El Economista) 
* Solicitudes de información de EU a la UIF han aumentado (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

UE: energía nuclear para descarbonización (Milenio Diario) 
La UE estima que la capacidad de las grandes centrales nucleares en la Unión Europea (UE) alcance los 109 
gigavatios (GW) para 2050, frente a los 98 GW actuales. Para llevar a cabo este desarrollo, la Comisión calcula 
que serán necesarias inversiones por valor de unos 241.000 millones de euros hasta la mencionada fecha. El 85% 
de las mismas destinado a nuevos proyectos y el 15% restante, a prolongar las operaciones de los reactores en 
funcionamiento. 
 
Defiende Gobierno política migratoria (Reforma) 
WASHINGTON.- Funcionarios federales defendieron ayer la campaña del Presidente Donald Trump para deportar 
a migrantes indocumentados en Estados Unidos, incluida una redada en una granja de California que dejó un 
trabajador muerto, y dijeron que el Gobierno apelaría un fallo para detener algunas de sus tácticas más agresivas. 
 
* Tarifas frenan boom de parques industriales (El Universal) 
* Donan ataúdes para niños que murieron en inundación (Milenio Diario) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Inmerecido. La Presidenta Claudia Sheinbaum llegó a Baja California Sur con inversiones, equipo médico de 
punta y la inauguración de una sala de hemodinamia que ya salvó 26 vidas. Bien, pero no lo merece Víctor Castro 
Cosío, el gobernador que acumula errores. Confrontaciones con alcaldes, ausencias en marchas clave, 
propuestas impopulares y una gestión que confunde discurso con resultados. El gobierno federal hace 
demasiado por la entidad, hasta ahí no hay problema. Todos sabemos que a Sheinbaum le sobran méritos, pero 
su generosidad parece desperdiciada. ¡Mucho ojo! No todos los aliados están a la altura y éste es el ejemplo. 
(Excélsior) 
 
RAYUELA 
Está claro que para las Afore los ricos son primero... (La Jornada) 
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